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UTILIZACION DE LA ENERGIA ATOMICA CON FINES PACIFICOS LTema 18 del program§:_/ 
(continuaciÓn) 

a) La Conferencia Internacional sobre la utilizaciÓn de la EnergÍa AtÓmica 
con Fines PacÍficos: informe del Secretario General 

b) Progreso en el desarrollo de la cooperaciÓn internacional en materia de 
la utilizaciÓn de la energÍa atÓmica con fines pacÍficos: informes 
de los Gobiernos. 

El i'RESIDENTE: Hoy tenemos una asistencia bastante escasa, y desearía 

que las delegaciones tengan en cuenta que debÍamos haber comenzado la sesiÓn 

a las 10.30 y que vamos trab~jando a un ritmo lento que me ~arece no está muy 

en consonancia con la importancia de la cuestiÓn que tratamos. Como para esta 

tarde no hay otras intervenciones anunciadas, creo que podrÍamos pasar a votar 

la resoluciÓn en la sesiÓn de esta tarde. 

Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (interpretaciÓn del inglés): A titulo 

de introducciÓn a mis observaciones sobre el proyecto de resolución - el segundo 

texto revisado, el A/C.l/L.l29/Rev.2 - de que ha sido coautora mi delegación, 

no sería inapropiado decir unas pocas palabras sobre el debate que precediÓ a la 

redacciÓn de este texto. 

No cabe duda de que este es uno de los debates más estimulantes y construc

tivos en que he tenido el gusto de :participar en las Naciones Unidas. El tono 

de los numerosos discursos ha estado a la altura de la grandeza de este tema. 

Hemos escuchado contribuciones valiosÍsimas, tanto de hechos como de ideas. 
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Esto de por sí es augurio de la parte q_ue indudablement~a desempeñará la 

Organizaci6n en 1~ 'labor rui~ra de. cooperación intern~cional en rr.aterif3. de energía 

atómica' pero ;.ús a~n en ei !!toma y daca" d~ las negoc,iacicnes t~nto. en. esta 

Ccmi~i6ri co;.o ~~·· las di~tintas gestiones particu~ares ~ue se h~n reali~ado ;fu,era 1 

habiendo· actuado siempre dentro del verdadero espíritu de las Naciones Unida;s. 

Me. parece q_ue la evolución de+ proyecto de res.olucién contenido en el docu

rr:ento A/ e .1/L. l29, ~ue e~ ~u segunda re:visién t.iene .rr.uchos in.c:licio.s de. Grecimiento 

y de carr.bio, rr"uestra c6mo se han satisfecho los distintos pu.qtos de. yista expuestos 

desde 1~ ocurrido hace. un. par de semanas. Esto e~ un ejemDlo de ~ómo 1os princi~ 
pios de comprensi6n pueden +,reducirse en una acción eficaz~ Estoy seguro y con

vencido cie q_ue el resultado será un proyecto de reso1uc;.ión CJl.le poqrerr.os presentar 
-~ . . ' - ·' 

a la Asamblea para su aprobación un~~ime. 

Después de la lúcida ex:t?osicién hech~ a.,Ye.r por el r~pres.entante de los . 

Estados Unidos de. Améric,a 1 no entraré en. po:pner:-o;res. sobre los , otros cambios . q_ue 

herr.os introducido en este texto revisad()~ Estos ca~~ios tienen.c,omoproprísito 

reflejar .las opinio~es ex.¡?res!ldas en el debat.e 1 así cornp las ex;¡?resadas fuera de 

esta sala. 

En particular. q_uiero que se fijen ustedes en l?s P.árrafos complementarios 2 

y 6 del :pre.ámbulo, q,ye subrayan en palabras un punto ~.~rdin9:.1. que, .por sup:uesto, 

va irr.plÍcito en .la COJ?.fecci<"n general del proyecto de resol1.,tCi~n 1 esto .es, el, 
~ ,. ' . ' 

deseo. de P~,o~over la utilizae:Lón de la ener,gía atómic<,J.. ccn fines pacíficos. Es.tos 

párrafos se: i.ncluyeron en ;respuesta a exhortaciones heehe.$ ver v:ar:!,os representanteE 
' : ' . ' :, ' . . .' 

sobre todo_ por los. representantes de la India .y .de la Unión .Sov.iétiaa. 
l.'' '·• ' '· ,,;, ,. ' • . • ' -

Sin em.~l'!-rgp, 1().?.:, c~bio.:? n:ás signific.at-!vos se encontracrán en la, sección· B, _,. 
' . '. . 

que se refiere al organisrro internacional de energfa atómica. 

De :p~so qbs~rvaré que al:,lol¡'a .hay- seis párrafos .susta.t;J,ti.vc:;¡ ·E!:n-e~ta secc:i,ón • . '' ' . . .. ' . . . ' . ' 

El prirr.er proyecte de resoJ,.ución ~enfa solamente un párrafo, .. C9mo 'verán, se ha 
' ;. ' ' 

agregado cantidad a<J,E;;rr.ás de.cali<;lad. 

Los dos rlltirr.os agregados se encontrarán ... El:P .los párrafos 3 y"6,. El ·párrafo 3· 

de la seccién B, recoge el hecho importante . que ha llevaQ.o a. la ~.M:sién de .ocho 

a doce .<f.el. grupo de, Estados negociadores del proyecto de e.):)tatutos.: .•· ·· 

. :· 

• .'\ 1.~ ' 
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(Sir Pierson Dixon 1 Reino Unido 

Permitaseme indicar, de paso, q_ue los gobiernos interesados a g_ue se hace 

:referep.cia en los párrafos 4, 5 y 6 son, por supuesto, los 12 gobiernos que 

constituirán el grupo negociador ampliado que ahora se propone' como resultado 

de.las invitaciones cursadas al Brasil, a Checoeslovag_uia, a la India y a la 

Unión,Soviética. Esto desempeñará. un papelimportante y constructivo en las 

negociaciones subsiguientes sobre el estatuto. Será., por así decirlo un 

comité preparatorio, un organismo orientador que pueda recibir amplitud de 

opiniones divérsas y que tendrá. la posibilidad de realizar las consultas con 

los 72 gobiernos que esperamos sean miembros del organismo futuro. 

He e¡3cuchado con suma atención la elocuente interve:J.ción del representante 

de la India. Me agradÓ comprobar que describiÓ como generosa la propuesta de 

los gobiernos patrocinadores de g_ue se realtzara una conferencia para decidir 

sobre el estatuto definitivo. Pero expresó el temor de que esa conferencia fuese 

simplementeun sello de gorra para ponerse sobre un documento ya preparado de 

antemano. Quiero asegurarles a él y a los representantes que comparten su inquie

tud que no.es intención de ningunl) de los gobiernos patrocinadores- y sé g_ue 

puedo hablar en su nombre - g_ue eaa. conferencia a la g_ue, esperamos, asistirán 

representantes de 84 Estados, sea convocada simplemente para llenar las lineas 

de puntos, firmar y después marcharse. Antes bien, esperamos que el proceso de 

negociaciÓn y de conciliación en torno del estatuto se vea ahora muy auxiliado 

por la fo:r:mación del comité ampliado y g_ue ello dé por resultado una consonancia 

de opiniones que resulte, a ·su vez, en un documento g_ue goce de aceptación plena. 

Nadie pretende~{a convocar una conferencia de 84 Estados sin que se contara con 

una labor preliminar g_ue permita confiar en un acuerdo rápido sobre el texto 

final. 

La redacciÓn actual del párrafo 2 de la sección J3 no contl:adice en forma 

alguna esta opinión. Tiene la virtud de ser un párrafo práctico y flexible, y 

por lo tanto esperamos sinceramente que, en vista de esta explicación, sea 

aceptable la redacc~Ón actual del párrafo. 

También me he sentido estimulado al escuchar la intervenciÓn de ayer del 

representante de la UniÓn Soviética, g_ue me llevó a creer g_ue nos hemos acercado 

bastante a las opiniones de su Gobierno, lo cual facilitaría la adopciÓn de una 

resoluciÓn por la Asamblea General. 
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Espero, sin embargo, que no insista en la inclusiÓn de párrafos que perte

necen más bien al contexto del debate sob~e desarme antes que a la 'órbita de 

la utilización de la· energia atómica con fines pacÍficos, que tratamos aqu{ . 

.Aunque esás cuestiones s6n vitales, debemos mantener separados los dos ten;as 

si queremos adelantar en este trabajo •. Con todo, y con el pro.IJÓsito d,e satis

facer a la' delegaciÓn de la UniÓn Sovi~tica, hen:os insertado dos nuevos párrafos 

en el preámb~lo ~ei texto revisado. 

Otra ~bservaciÓndel :re:Jresentante de la Unión Soviética se referia.al 

peligro de que.un co~~orc:!.o o un grupo de paises gozase de un monopolio en el 
.. ,. . 1' , 

organisn;o. No quiero trat::r aqu~ los termine~ del proyecto de estatuto, pe7o 

los miembros de la Comisión están familiarizados con él y saben que delm:i.s¡ro 
., • • '• , • ' ' ! • ' ' ·~ 

no puede surgir en forrr:a alguna la intencio~ de crear un sistema tal qve de 
. .. . ' ,. 

a un grupo de Est~dos un derecho de monopolio en el funcionam~ento del organismo. 
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(Sir Pierson Dixon, 
Reino Unid.o) 

Lo ~ue hace el anteproyecto de estatuto es tomar en cuenta la realidad del 

caso. Esto re~uiere una forma de relación entre los ~ue contribuyen con la 

asistencia y los ~ue desean recibirla. No se hace sino reconocer realidades 

económicas actuales. No hay ningún país ni grupo de países ~ue tenga una 

independencia económica: todos, en grado distinto, somos interdependientes. 

Ha pasado la hora de los ~ue tienen y los ~ue no tienen. Hoy son distintas 

las tendencias de las necesidades económicas. El organismo que mi Gobierno 

quisiera crear ha de refleJ&r plenamente las realidades de la nueva era 

atómica, ~ue está muy lejana de los dÍas de la revolución i~d.ustrial del 

siglo XIX. Yo confÍo en que el largo e interesante debate que hemos tenido 

y las fructíferas negociaciones entre distintos grupos de delegaciones darán 

por resultado la aprobación de una resolución unánime por la Asamblea General. 

Si podemos lograr esto, enviaremos al mundo desde este recinto un menseje 

de esperanza y habremos prestado una contribuciÓn llena de buenos augurios 

al nacimiento de una nueva era. 

§r. MA.RTIN (Canadá) (interrrc=t<"J.ción del ir::glés): Estcy enteramente 
de acuerdo con lo que acaba de manifestar Sir Pierson Dixon, cuando afirmó 

~ue este ha sido un debate interesante y constructivo. No cabe duda de 4ue 

las discusiones a que hemos dedicado nuestro tiempo en las Últimas dos 

semanas han de tener gran significación - como dijo ayer el Sr. Krishna Menan -

en la formación de nuestra comunidad mundial. Estimo, sin embargo, ~ue hace 

falta una advertencia: pedir, exhortar a la moderación en el curso del debate. 

Las posibilidades futuras de nuestras actividades tienen una significación 

fundamental, pero no debemos esperar que el organismo apenas creado, en su 

infancia, realice demasiadas cosas. Un mundo no cambia de la noche a la 

mañana; y digo esto sin querer restar importancia al gran significado potencial 

del organismo cuyo nacimiento estamos a punto de presenciar. 

He hecho esta advertencia porque, al leer las declaraciones formuladas 

por algunos de nosotros y, en particular, por mí, me doy cuenta de que estamos 

dejando vislumbrar la realización de promesas que no podremos cumplir tan pronto. 

Repito, sin embargo, que no cabe duda del significado de nuestra labor actual 

y de que, como dijo Sir Pierson Dixon, este debate ha sido muy Útil. 
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Es alentador ver que las Naciones Unidas se dediquen a asuntos de tanto 

valor positivo, sin vituperaciones, con discusiones objetivas, en un noble 

esfuerzo tendiente a llenar de beneficios a la humanidad entera, en una actividad 

en que las consideraciones técnicas y otras están en segundo lugar, como 

deben estar. 

Hemos tenido un debate m,~ amplio, donde se expresaron muchos puntos 

de vista sobre la importante cuestión de la utilización de la energía atómica 

con fines pacÍficos,y creo que ha llegado el momento de considerar los 

distintos proyectos de resolución presentados. 

Cuando hablé en el debate general sobre este tema,el 11 de octubre, mi 

delegación aun no se había asociado como coautora a ninguno de los proyectos 

de rBsolución que habÍan sido scmetidos ya a la Comisión, pero pedimos que 

se nos incluyera después como coautores de una versión revisada el proyecto 

de resolución que al principio fué presentado el 6 de octubre por las delega

ciones del Reino Unido y los Estados Unidos. 
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Mi delegaciÓn se abstuvo en un principio de ofrecerse como coautora de 

este proyecto de. resoluciÓn porque entendia que esta resoluC:Í..Ón debia reflejar 
. , ' . ' . ' . . . . . .. ' ' . . 

en la forma mas completa posible los puntos de vista de las Naciones Unidas en 

su totaÜdad y cbnfi~ba que; en';el 'cur,so del debate :surgirÚm sugestion~s 
Útiles y fruct{feras que merecer:Ca~t~da nuestra consideración.· Nuestra esperanza 

en este sentido no ha sido defraudada. Lo q~e nosotros quer:Camos era lograr 

un apc;:>yo unanime para una resoluci6n bu~na.y practica. Este proceso l:J_eva 

tiempo pero creo que ahora pu~do recomendar calurosamente y sin reservas a ~odas 

los miembros de las comisiones, el ,proyecto de resoluciÓn de que. es c.oautora 

mi dele~ación. 

He escuchado atentamente las muchas dec.larac:I.ones y juicios constructivos . .. . - ' . ' 

hechos en este debate. Esc.uchamos con especial interés. las declaraciones formu-

ladas ayer por el Sr. Menen, por el Jefe de la De,leg¡:¡ciÓn Soviética y por el 

distinguido s~mador Pas.tor.e, de la delegaciÓn nor.teamericana. La capacidad d,e 

contribuir a la mejor soluciÓn posib~e del problema con que nos enfrentamos, no 

es monopolio de ningÚn grupo pequeño de paises. Mi delegaciÓn ha sacado valiosas 

enseñanzas de las muchas sugestiones hechas en esta ComisiÓn y estoy seguro que 

lo mismo puede decirse de todas las demás delegaciones con quienes nos hemos 

asociado como coautores de algunos de los proyectos que tenemos a la vista. 

El hecho es, Sr. Presidente, que muchas delegaciones han desempeñado un papel 

importante en el proceso de la elaboraciÓn de una resoluciÓn que esperamos pueda 

recabar el apoyo unánime, pero quisiera hacer notar que Ud., como Presidente, ha 

desempeñado un papel muy importante en este asunto. 

A esta altura quisiera mencionar especialmente la contribuciÓn hecha por 

la delegaciÓn de la India. No quiero aislar a este pa{s destacándolo de los 

demás, pero conozco mejor la contribuciÓn de la India en este caso, mejor de lo 

que conozco los esfuerzos de otras delegaciones que también han tenido un papel 

importante. sé que el proyecto de la India cerno también la lista de enmiendas 

han sido estudiados con el mayor cuidado,y muchas de las frases y párrafos en 

el proyecto revisado de resoluciÓn mancomunada del 25 de octubre (docun:ento 

AjC.ljL.l29, Rev .• 2) pueden reconocerse e identificarse por cualquier 

persona interesada en esta discusiÓn como tomado directamente de la propuesta 

de la India. 
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Puedo mencionar como uno o dos ejemplos de esto, el segundo y penÚltimo 

párrafos del preámbulo, el segundo párrafo dispositivo de la SecciÓn A y el 

párrafo final de la SecciÓn B. 

A este respecto sé q_ue también se ha prestado la debida atenciÓn a las 

propuestas y declaraciones de la delegaciÓn de la UniÓn de Re:pÚblicas 

Socialistas Soviéticas. He tomado en cuenta particularmente el proyecto presen

tado ayer por el distinguido representante soviético respecto al resultado posi

tivo de la propuesta tendiente a q_ue la Asamblea Jeneral manifieste su deseo 

de fomentar enérgicamente el uso de la energia at6mica para que si1~a Únicamente 

a las ew.presas pacÍficas de la humanidad y para.m:~jorar las condiciones de vida~ 

Como lo hizo notar el Sr. Kuznetsov, esta idea ahora aparece como el segundo 

p~rrafo del preámbulo del proyecto de resoluciÓn :::onjunta del 25 de octubre. 

Este efecto acumulativo del debate, presentaciÓn de distintas resoluciones 

y enmiendas y pláticas y discusiones extraoficiales entre las delegaciones, 

resulta claro ahora para todos los que conparen el texto de resoluciÓn de que es 

coautor mi pais, con el texto del proyecto original. 
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Entre los: cs:rr;bios prin,ci:pales, ;relacionados todos e en" la creaci6n del orga

nisrr:q .internaci"nal para la.· .energía atémica:, figuran: los .siguie'ntes: 

Nuestra resolución habla de una conferencia de todos los Miembros de las 

Nacicn~s ,Unidas o de. lose orga.ni.SI'DOS especializados' para considerar· el texto defi

ní ti vo del estatuto del orga.nisn:o internacional pára la. energía. atómica:. Se han 

l,:te.cho ya grandes progreso¡¡¡,:res;pecto de. la creación de este organismo y el proyecto 

Q.e 'estatuto ha sido distri1:mído; a los g0biérnos para su ccnsideraci6n y' observá

cicnes~ Espero sinceramente que·se podrán hacer• mayores prngresos en este sentido 

y ~ue .los,gcbiernos no den:oren'J:a re:tnisién'de sus t"bservaciones, que les han sido 

~<?l..icita.das. Sin embargo:,. e:omo lo observó tanJbién el repres21itante del Reino Unido1 

nosotros.recibirr:os con :Lgual.beneplácito la intenci6n q11e• ahora expresa el pro-· 

yect<? de resolución, de·iniciar las actividades del organismo con motivo de la 

c~l.ebración de ).lna conferencia internacional, más ··amplia aún, en su integración, 

que la, prc;pia Asamblea. Genera1,.y:que tendría poder de decisión.:definitivó en 

cuanto a la ·aprob(;l;ción del e.statuto del organismo internacional.' 

La conferencia, como dijo el representante del Reino Unido, nc debe ser'· una 

cosa meramente ritual; no debe reunirse con el mero fin de aprobar en el papel 

algo que ya estaba concebido previamente, sino que lo ~ue se desea es que se trate 

de una conferencia de Estados, y no puede esperarse que se efectúe una reunión de 

Estados con el mero propósito de llevar a cabo un rito. El único peligro de esta 

situación estriba en que, mientras tanto, no habríamos aprovechado la oportunidad 

de dar indicaciones de antereano scbre mejoras que podría considerar como conve

nientes algún Estado desde el punto de vista ir.dividual. Y en el intervalo se 

debería aprovechar bilateralmente la situacién para sugerir mejoras al estatuto 

a fin de que, cuando se estudie el doc~mento final, éste pueda representar lo que, 

a juicio de todos nosotros, es el mejor instrumento posible para servir de intro

ducción a lo que bien pudiera ser el acto más significativo de las Naciones Unidas. 

La resolucién pide asimismo que el Secretario General, en consulta con la 

Comisión Consultiva, estudie la cuestión de las relaciones que deben existir entre 

el organismo internacional atómico a crearse y las Hacicnes Unidas, transmitiendo 

los resultados de ese estudio a les gobiernes antes de la celebración de la confe-. 
rencia que acabo de mencionar. Todos sabemos cuán intenso es el interés del 

Secretario·General en el desarrollo de la cooperación internacional respecto de la 

utilización de la energía atómica con fines pacíficos. Nuestro rroyecto de 
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resolución deja constancia del recon0cirniento de la Asamblea General por la labor 

del Secretario General en la rreraracién y organización de la Conferencia Interna

cicnaJ. sobre la Utilización de la. Energía Atómica ccn Fines Pacíficos realizada 

en Ginebra. La cuestión de las relaciones ~ue deben existir entre las 

Nacirnes t:nidas y el nuevo organismo a. crear, ha merecido, naturalmente, una espe

cial atención en estos debates y ha sido analizada por muchas delegaciones. Espe

cialmente tomé nota de lo dicho por el representante de la. l~SS al hacer observa

cienes generales sobre este punto en el día de ayer. 
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'. . . ... ' . . ' i .. . .. ' '•' '" ', . ·.' •' 
Si se me permite hacerlo sin acusarme de menospredá;r lOs tneritos de ótrás 

· declaraciónes. · sob:&e este tema, · q~fsiera subrayar la impor~a:ncia de ia exposici6n 

hecha el 8 del mes en curso por el Sr~ Sandle;, represéntanté de su~cia. D~bemos 
mostrarnos satisfecho~ ·por el hecho de que se les pida al Sectetario ·General y 

a su Ccmisi6n Consultiva, en este p:::-oyect6 de resÓiuci6nj que realicen la labor 

, qué he· menCionado antes. Estóy seguro de que si esta A~amblea aprueba esta 
'. . . ' ; ' . ·. . . . \ ~ - . . . .· ' . 

resolucion, no habremos de sentir el haber dado'esta responsabilidad al Secretario 

General. 

El proyecto de resolución ahora se refiere a las invitaciones formuladas 

a los gobiernos del Brasil, Checoeslovaquia.1 India y la Vni6n Soviética., para 

que participen como Estados interesados, con los actuales autores, en las nego

ciaciones relacionadas con el proyecto de estatuto. 

Esta mañana el representante de Suecia nos dijo que tenía alguna duda con 

respecto a la expresión "Estados interesados", pero estoy seguro de que esa 

duda se podrá disipar. Claro está qu~ en el sentido que él plantea la cuestión, 

todos los Estados son 11Estados interesados 11
• 

Volviendo ahora al grupo de negociación ampliado, estoy seguro de que los 

gobiernos invitados podrían asociarse al grupo inicial de que forma parte mi 

pais,para efectuar nuevas negociaciones,que, esperamos,llevarán a un rápido esta

blecimiento del organismo. 

Otro importante agregado al proyecto de resolución lo constituye la recomen

dación de qué los Estados interesados tengan presentes los puntos de vista expre

sados sobre el organismo. durante el actual período de sesiones de la Asamblea 

General, tomando todas las n1edidas del caso para crearlo sin demora y habida cuenta 

de las disposiciones de la resolución. 

Los puntos de vista expuestos en este per!odo de sesiones de la Asamblea GeneraJ 

han tenido ya una influencia marcada y adecuada sobre la redacción del proyecto de 

resoluci6n de que he venido hablando. Puedo asegurar a todos los miembros de la 

Comisión que, en lo referente al Canadá, los puntos de vista expresados aquí so

bre el estatuto han de ser objeto de nuestra plena consideración y simpatía. 

Hay otros aspectos en que el proyecto de resolución original del 6 de 

octubre ha sido modificado para satisfacer varias recomendaciones y sugestiones. 



Español 
JCE/lp 

A/C.ltPV.769 
-32,..35-

(Sr. J:vlartin, Canadá) 

Creo que he dicho lo suficiente para demostrar cuan sincero ha sido nuestro 

esfuerzo por presentar un proyecto de resolución que satisfaga los deseos y 

sugestiones expresados en esta Comisión. Esperamos, naturalmente, que todos 

los miembros de la Comisión puedan votar en favor de este texto revisado. Sin 

embargo, no es simplemente un voto mayoritario o ~brumador e~.que buscamos. 

Debemos tratar de obtener 1 ni. más ni menos, la un¡::miraidad. Esto rué lo que ayer 

se recalcÓ expresamente e.n el discurso del :representante de la Unión Soviética. 

El año pasado la resolución que incorporó la propuesta del Presidente 

Einsehower fué aprobada por unanimidad. Yo estimo que este año no podemos mostrar

nos satisfecho con menos. Aprobamos una resolución que instab.a a que se reanu

dasen las reuniones de la Subcomisión de Desarme. Como acabo de manifestarlo, 

aprobamos la resolución norteamericana en favor del establecimiento de proce

dimientos :para la utilización pacífica de la energía atómica. Estoy seguro de 

que este año, después de tantas y tan intensas negociaciones y luego de haberse 

logrado tantos progresos, no vamos a dejar que consideraciones de tipo secundario 

afecten el gran resultado que podría desprenderse de una resolución unánime en 

este terreno. 

Hay indicios de que existe descontento,aquí. y allá, con ciertos rasgos del 

proyecto de resolución. No obstant~mi impresión es que ese descontento no es 

de fondo. 

Debemos tener presente el gran efecto que se obtendrÍa en el mundo en la 

actualidad con una resolución que contara con el apoyo de todos los miembros 

de esta Comisión. 

Después de escuchar las declaraciones formuladas ayer en el curso del debate 

por los representantes de la India, la Unión Soviética y los Estados Unidos 1 y esta 

mañana por Sir Pierson Dixon, estoy convencido,personalmente, de que es posible 

lograr una resolución unánime. Es verdad que hay que pagar determinado precio 

para conseguir la unanimidad en torno a una resolución de este tipo, pero ninguna 

delegación puede esperar que quede incorporado al texto definitivo cada detalle 

de su propuesta original. Hay varias cosas que nosotros quisieramos incorporar 

a esta resolución, que no figuran en ella, pero para lograr todo el apoyo que 

deseamos, no hemos insistido más en nuestras ideas. 
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Una actitud razonable y co:héiliatoria es, pues, esencial, y rio quiero 

te:rmirtar sin rendir tributo a los· autores· del proyecto de resolución· original, 

las delegaciones del Reino Unido y de los Estados Unidos d.e A"nérica. Desde la 

extraordinaria proposiciÓn qu·e hizo época, :presentada por 'el PresidentE! de este· 

país, ·el Gobierno del mismo ha hecho c'ontinuos y grandes esfuerzos para la 

creá.ción de Ún orgánismo internacional pará la energ:!a'a.tóinica; pero á.unque la 

iniciativa ha estado principalmente en manos de los Estados Unidos de América, 

a mi juicio' todos podemos temar' nota con 'gratitud de la forma comb cooperó 

· desde uh prin'cipio por parte de las autori'dades norteamericanas para tratar d~ 

dar la debida consideración a las propuestas ·Jtil~s que 'se hubieren presentado, .. 

sea: cual fuere su origen. 

'En· el terreno de la utilización pacífica.. de la energía atÓmica es grande 

la responsabilidad de las Naciones'Unidas, y despu~s de una considerl:J.ción plena 

de todas las propOsiciones presentadas espero que no me equivocaré al señalar 

que ·ahora· es necesario decir formalmente al mundo que hemos llegado a un acuerdo 

unánime: 

Sr. TRUJILLO {:Ec;,¡ador) : La' delegación de mi país· no t'omó parte en el 

debate general en el que, ·iniciado por la delegación de los Estados Unidos de 

América y terminado por la delegación de la India, se hizo una exposición 

brillantísima de los avances que se han tenido en laciencia atÓmica, en la 

riqueza de hombres e instru."!lentos 'J' en la · apllcac:íón de la misma a los 

fines pacíficos. 

·Casi' todos los discursos que se pronunciaron en el éÚ~oate general se 

refirieron a. ese punto esencial, luego a los comentarios reiativos ala 

Conferencia Int'erná.c;l.oneu sobre la· Utilización de la· Energía Atómica. con Fi:ries 

Pacíficos que:· tuvo lugar en Ginebra y, después, a los prógresos que, en· el 

desarrollo de lá:cooperación.internaciona.l en materia de utilización de la 

energía atómica, se han verificado hasta estOs últi±nos días.· 

Ningún paso ha..sido tan-trascendental en la. historia éientífica del mundo 

como·éste dado por los Estados Unidos de América·al traer al 'ámbito de las 
~ ' :. - ' ' • ' ·1 . . 

Naciones Unidas el problema de:la: aplicación de la.energía atómica·a los fines 

pacíficos. Esto vale mucho más que cualquier declaración relativa a la 
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importancia que tiene para el hombre actual el fomento de esta energía para fines 

exclusivamente pacíficos y la prohibición de su uso para fines de guerra. 

Se han presentado a nuestra consideración en este momento dos proyectos de 

resolución y un proyecto de modificaciones: el proyecto conjunto de resolución 

de 17 países, que ha sido el resultado, en defl!nitiva, de la misión de todas las 

sugerencias más importantes hechas en el debate a las ideas fundamentales de 

sus autores; el :;_Jroyecto de :resolución presentado por la delega.ción de la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el de reformas presentadas por la 

delegación de la India,al que luego se sumaron las delegaciones de Yugoeslavia, 

Birmania, Indonesia y Siria. 

Voy a permitirme hacer un ligero análisis de estos proyectos para fundamentar 

el voto de la delegación del Ecuador. 

La proposición conjunta de los 17 países me parece que es la que reúne el 

mayor conjunto de ideas y de principios que pueden aceptarse en esta especie de 

transacción al que todos estarrDs obligados para sacar de la Comisión una 

resolución unánime. 
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Al comenzaF el deba:te ,nos impresionó mucho la proposiciÓn que no.s hizo 

el repres~ntante de la India .respecto a la .divisiÓn del tema endos: el uno 

relativo. a la conferencia internacional y el otro relativo al desarrollo de la . ' : ' ··, ' . ; ~, .. ··. . '' ' .. ' . 

cot:)peración. inte.rnaciona,l. Y pensa!Jlos. con ,él. que . podían. perfectap.1ente ser 

tratados en momento~ diferentes; pero luego,por el curs() que tuvo .el debate,. hemos 

visto que era más lÓgico aplicar upa concepciÓn general dividida en dos momentos 
' . ·.. . .· . . . . 

especiales, A yB, como se. ha planteadoen el proyecto de resolución que tenemos 

a 1!3. vista. Y tal proyecto P,a, ~n definitiva, sumado en sus. siete. consid,erandos 

todos los elementos que han llevado a la conciencia ~e. ~os Estados y a la 

concien,cia. un;L verst:j.;L a sumarnos: .. Pa:t:'!:J.. hacer est.e gran ef?fuerzo en razón de la 

importancia que tiene para la. vida del hombre la utilizaciÓn .. pacÍfica. de la 

energÍa. atÓmica.· 

.Efecti varp.ente, desde el. primer considerando se plantea el deseo que la 

humanidad ha manifestado. de~de hace más de lO años,de que la energÍa atómica 

se dedique enérgicamente solamente a los fines pacÍficos y como ha vis:to con 

interés extraordinario la reuniÓn de la Conferencia AtÓmica que facilitÓ 

extraordinariamente la intercomunicaciÓn de conocimientos entre los distintos 

sabios del mundo. Y luego me ha llamado la atenciÓn la flexibilidad con que 

los autores de la proposición han recogido en el considerando sexto la idea que ya 

ha venido siendo avanzada siempre por la Unión Soviética, relativa a la declaraciÓl 

de prohibición, utilizaciÓn y fabricaciÓn de armas atÓmicas y su eliminaciÓn 

de los armamentos de los Estados,para contribuir así al desarrollo de la 

cooperación internacional. 

Efectivamente, en este considerando, sin entrar a hacer esa declaraciÓn 

que parece no estar en su debido lugar en una resoluciÓn de esta naturaleza, 

dice que hay necesidad de cerciorarse de que las instalaciones y servicios 

del organismo internacional de energÍa atÓmica y los materiales fÍsiles que 

se pongan a su disposiciÓn no sean empleados o desviados a fines que no sean 

pacÍficos. 

Me parece que esta declaraciÓn de los considerandos encierra el pensamient~ 

positivo recogido de la delegación de la Unión Soviética y además deja eso para 

ser tomado en el estatuto, porque el estatuto también tiene ya el considerar 
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las funciones de la ComisiÓn, la su:pervigilancia relativa: _a la ma,n:;r,9- de, a¡¡lic,a_r 
/ ., • ,_ .. ·.··~ ' • • • • • ' • .'· ;· ;' ••• /.: ,· • ' ' •• •• - • ' :. " 1 

la energ1a íltomica para fines pacJ..ficos, de modo que no se ,de_svie para fine.$ 

de Otra naturaleza: . . . 

El iíl tirno . co'nsideraildo me parece tan¡.bién d~ t:rasce:pdental._ impprtan<üa 

porque éstablf:ice el organlsn10 ~o~stante de cooperación interna~1ona1 y no .un 

organismo: iritermi tente o si~plemente . una. comunicaciÓn. temporal que. retardaria . 

el :progre'sb eh ést~ ~ampo -~ient{fico. 
Después de 'ras consideraciones generales que en mi concepto abar.can los . .. . ' . . ' . ' . 

pensamientós ¿;;;igÚiale s 'a~ toJos los paises, los propqnentes di vide:q en dos. partes 

su resolUciÓn: ·la· p'~rt,e A relo.ti va o. las conferencias inten1acionales; expresando. 

en su primer pár~afo la trascendencia de los documentos y de los .debates 
'1. ,. 

que se celebraron en Ginebra y cómo se facilitÓ alli el libre interca~bio de 

los conocimientos cientÍficos relativos a la producciÓn y al empleo ~acifico 

de la energ{a atém:Í.ca, entrando desde ese nio.rnento esta ciencia que era llena de 

sombra , de misterios y de peligros, al conocimiento libre de todos_los hombres. 

SeñalÓ la atención sobre el párrafo 4 de este proyecto de resoluc::.ón A 

que dice: 

"Recomienda que dentro de unos tres años se celebre bajo ~os 

auspicios de las Naciones Unidas una' segunda co~ferencia internacional 

para el intercambio de informaciÓn técnica acerca de la utilizaciÓn de 

la energia atómica ~ón flne's p~cúicios ••• 11 

'' 

.. ~, .. 

: 
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Quiero recordar aquÍ que el año pasado, cuando se discutía el proyecto de 

resolución que llegÓ a ser el 810 B, relativo a este misrro problema, la delegaciÓn 

del Ecuador se permitiÓ insinuar a los autores de la resoluciÓn que pusieran 

rtperiÓdicamente" las con.:t'erencins cientificasn de dos o de tres años, sucesivamente, 

para que, en definitiva, quedara ya establecido el que constantemente debería 

hacerse este intercambio de ideas cientÍficas. Sin embargo, como vino de una 

delegación tan modesta, la insinuaaión no fué aceptada y ahora veo que en este 

nuevo proyecto de resolución, viendo la importancia que ha tenido la primera 

conferencia cientific;:,7 se eErcablece ya la necesidad de una s.=gunda, y ésta, una 

vez realizada, imponC:.rá la ~,ealizaciÓn de una tercera, y E',;;{ se establecerán 

periÓdicamente las confere¡l~ias,como se insinuó aqui cuando inicialmente se 

produjo este debate. 

Me parece que en el párrafo 5 se ha adoptado la posición más flexible, para 

dejar que el Secretario General, en consulta con el Comité que tiene para aseso

rarlo en materia atómica, fije el lugar y la fecha apropiados de dicha conferencia, 

para que dentro del tiempo que va hasta su celebración, se sepa exactamente cuál 

es el lugar más conveniente para ello. 

Respecto del párrafo 6, voy a permitirme hacer una sugerencia a los autores 

9-e la proposición, para ver si modifican su redacciÓn. Dice así: 
11 Invita a los organismos especializados a que efectúen consultas con el 

Secretario General y el Comité Consultivo, a fin de asegurar la debida 

coordinaciÓn entre la Conferencia mencionada en el párrafo 4 de la parte A 

de la presente resoluciÓn y las conferencias técnicas a que convoquen dichos 

organismos o los organismos cientÍficos no gubernamentales afiliados a ellos, 

sobre los aspectos más especilizados de la utilizaciÓn de la energÍa atÓmica 

con fines pacÍficos." 

Me parece que el proyecto de resoluciÓn no está claro en esta materia,porque 

simplemente invita a los organismos especializados a las consultas, pero no se 

invita a que citen, a que convoquen a las conferencias cientÍficas especializadas, 

que son tan importantes, además de la conferencia de tipo universal. Yo sugiero 

que se cambie la redacción y que se diga: 
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"Invita a los organis~os e?pecializados a que convoquen conferencias 
/ : • ' ' ' ,. ' • • •• • ' ' • • ',, •• • ., .¡/ :. 

tecnicas sobre los aspectos-más espec~alizados de la utilizacion de la 
.¿' . . .• .,. ', .. ' . • ,~ ' ' .• : ' •• 

energla atomica con fines paclficos y a que consulten con el Secreta~i~ 
·, '· • :;.: • ' • • ~ • 1, • 1' • 

General y el Comite Consultivo, a fin de asegurar la debida coordinacion 
•• • • • ~ •• '. ,, • ,' • : ' ' • '·. ·.: • • :' y ·.·-

entre la Conferencia mencionada en el párrafo 4 de la parte, A de la presente 

resoluci6n y "las-conferencias técnica~ de que ahora se trat~." 

En definitiva, lo que sugiere mi delegación es que se invite directamente, 

a los org::m.;i,smos esppciali?:ados a que hagan o conyoquen lafl conferencias .de . 

t:i.p~.l c:).e.r,ltÜi,co, como .2or e.~:::mplo en medicina, agriculture., etc., y no sen,cilla7" 

mente se invite a. co:n.~J.ltar c.Jn- el Secretario G.eneral. sob:r·.:e su fecha; es .<;lecir;, 
,'· ' < ' • • 

que se st-.;i.era directa.c:Jentc a ].os organisl)lps especializados la necesidad de que 

ello$ convoqu~n a _esta~ conferencias. de tipo especializado, modificapdo simple-
. . . ' . . ' ' . . . ' 

mente la redacci~n de este articulo. . . . ~·.: .. ' . 

La parte fi;pal,. reh1ti·ra a prorro~ar la función del Comit~- Consultiyq, me •. 

parece muy_bie:t?: y,ya mi dele~F.tción, en el debate de la Asamblea General, expresó_ .. 

su aprobación a esta idea, porque está propuesta por el Secretariq Genera:}. , . en su 

informe respecto de la,conferencia cientÍfica. 

De ma~~ra que ~on 1~ li~e:m indicación que 

'1., ,. 

me_he permitido hacer al p~rrafo 6, 
mi delegactón votará por este proyect~ de resolución, 

•. 
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Respecto del proyrcto contenido en la sección B, relativo a lo concerniente 

a un organisrro internacional de energía atémica, mi delegación encuentra que es 

importantísimo el proyecto de estatuto que se ha enviado a todos los gobiernos 

y que el m1b lo recibió y lo está examinando para remitir directamente las 

observacicnes que sugiere y que coinciden en gran parte co~ las ya enunciadas 

aqui respecto a la constitución del organismo que va a encargarse de la energía 

atómica. 

Me parece muy bien la invitación que se ha hecho a los Estados Miembros y 

a los organismos especializc.d.os para tratar c:::1 una conferencia especial el texto 

definitivo de los c~tatutos del organismo internacional de energía atómica, pues 

la forma e~ que se estaba llevando tal redacción y tal constitución, no parecian 

de tipo democrático de la más pura calidad. · Mucho mejor ha sido este procedimiento 

y felicito a las delegaciones que han tenido la agilidad mental de darse cuenta 

de que es necesario ponerse a tono con las exigencias de todos los países, para 

que el estatuto sea un producto de la conciencia universal y no una imposición 

de las Potencias grandes sobre las Potencias pequeñas. 

Me parece que está :rm1y bien el que la conferencia internacional estudie y 

acuerde el texto definitivo por medio de un tratado internacional. 

En la invitación que el párrafo 3 hace al Brasil, Checoeslovaquia, India y 

la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, a que participen en calidad de 

gobiernos interesados, ya la delegación de Suecia me parece que planteó el problema 

de que son estos gobiernos interesados y me satisface la contestación que acaba 

de dar, perJ lo que no entiendo es por qué se invita también al Brasil, si el 

Brasil también es coautor de la proposición, porque aquí dice: 
11 3. Ve con ~grado asimismo la invitación extendida a los Gobiernos de 

Brasil, Checoeslovaquia, India y la ~nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

a que participen en calidad de gobiernos interesados con lo.s gobiernos autores 

del presente proyecto de resolución, ••• ". (A/C.l/L.l.29/Rev.2) 

¿De modo que a Brasil se le invita por el Brasil mismo? ¿A Brasil se le invita, 

además, de tener derecho como aoautor de la proposición? Yo quisiera que se me 

explicara por qué motivo hay esta duplicación en tratándose de un país de nuestro 

continente. 
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En el párr~fo 5 de este proyecto de resolución se pide al ·secretario General 

que, previa consulta con el Comité Consultivo mencionado en el párrafo 7 de la· 

parte A de la presen,te resoJ,.ución, estudie la cuestión de las relaciones entre · 

el organ,ismo int~rna.,c.ional de energía atómica y las Naciones Unidas y 'haga llegar 

los resultados de dicho estu~io a: los gobiernos interesados antes de que se 

convoque a la conferencia a que se hace mención en el párrafo 2 de la parte B 

del presente proyecto de resolución. 

Me parece que se ha adoptado la mejor de las fórmulas posibles·- que· creo 

satisfará a. la Unión Soviétj_ca, que en su proyecto de reso;_1~dón pide uri coínité 

técnico para esta clase de e~·tudios ... qúe lo h&,ga. el Secretario General en 'cónsulta 

con el Comit~. Pero lq que no me .pa:rece.es que simplemeilte se dé el restlltado 

de esos estudios a las Potencias interesadas, sino que se envíen· a todas las 

Potencias que luego. van, a tomar parte en la conferencia internacional que 'estu-
. . 

diará el te~o definitivo, de. modo que yo creo que entre los documentos qúe 'se 

envíen a los países antes de convocar la conferencia, deben estar las opin'iones 

que han remitido todos los Estados a la Secre+.o.ría o al Gobierno de los 

Estados Unidos de América y, además, el resultado del estudio que haga el 

Secretario General. Con estas indicaciones, mi delegación votaría tambi~n por 

la sección B de este proyecto de resolución, 

' ~· . 
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En cuanto a la proposición tan importante de la delégación de la Unión 

Soviética, me permito lla."!lar la atención de que la declaración que hace sobre 

prohibición de armas atómicas está más bien considerada en el artículo 6 del 

proyecto de estatuto, en donde ya se ve la forma como se va a utilizar la energía 

atómica, evitando su utilización en forma de arma atómica. 

Me parece que es interesante considerar la sugerencia que se hace en la 

proposición de la Unión Soviética sobre la fundación de 

"una revista periÓdica internacional redactada por sabios especializados 

en cuestiones atómJ.cas crJ.e trate de la utilización de la. energía atómica 

con fines pacíficos, y encarga al Secretario Gene:~al qu2 disponga la 

publicación de dicl1a revista en el curso de 1956." (A/C.l/1.132/Rev.l) 

Me párece esta idea de extraordinaria importancia, pero tal vez no estaría 

bien en el proyecto de resolución sino en el proyecto de estatuto, en el 

artículo 2, inciso a), nÚmero 3, donde dice que corresponde al organismo, como 

función suya, 

"alentar el intercambio de información científica y técnica y la elabbración 

de normas en materia de la utilizaciÓn de la energía atómica con fines 

pacíficos." 

PJ1Í gueda:cía perfectamente aceptable la brillante idea de la publicación 

de la revista, que sería esencial para estar al corriente de todos los des

cubrimientos que se hagan en esta materia. 

En cuanto a las sugerencias hechas por las delegaciones de la India y de 

quienes se le sumaron después para apoyarla, creo que la más importante de 

ellas es la que consta en el nÚmero 3, que dice: 

"que se organicen según corresponda seminarios con los distintos aspectos 

de la utilización de la energía atómica con fines pacÍficos, y que se 

adopten medidas para promover la difusión de los conocimientos en la 

materia." 

Yo creo también que, así como la sugerencia de la UniÓn Soviética para 

la revista, la sugerencia de la India sobre los seminarios podría estar incor

porada en el párrafo 1 del artículo 2 del estatuto aue dice: 

"fomentar y facilitar en el mundo entero la labor de investigación y 

desarrollo de la utilización de la energía atómica con f'ines pacÍficos y 

actuar como intermediario para obtener que un miembro del organismo preste 

servicios a otros." 
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De modo. que; no creyé.ndo que deba estar en e1 proyecto dé resolución, sí. 

me parece sumamente Útil que conste, como sugerencia, par·a ·Éü proyecto de 

redacción final d.el estatúto. Adoptando estas dos iO.eas, tanto de la prdposición 

soviética como de la proposición :i.ndia, la delegación del Ecuador·tend'Í'a el 

honor de sumarse· a todas en este' esfuerzo para que'salga en forma un'ánime la 

aprobación del proyecto de resolución que esta esperándo la· h~anidad para· 

tener tránquifidad mucho más segura, mucho más firme que las simples Ci.ec1araciones 

verbales·a. que estamos acostumbrados. 

Sr~ MATES (Yúgoeslávia) (interpretación del ingiés): Al hablar ante 

esta Comisión en el deb~te general el viernes pasado señalé· que este debate 

había sido muy moderado y muy constructivo en esencia. . G,tiiero agregar que · 

desde entonces se han hacho incluso más esfuerzos'. y q_ue este debate sobre la 

utilizáéióú de·· ia energía atóm:l.ca con fines pacíficos es uno de los despliegues 

más notables de cooperación que se haya visto en esta Comisión. 

No hay· posiciones inamovibles,. y ha habido un proceso de desarrollo en. el 
debate que des:eo subrayar expresando lo gráto que ello resulta para mi delegaCión. 

Creemos que :debería ·ser práctica· general que ·el curs·o del· debate ·se logre 

aunar los distintos criterios, aunque ello pueda significar en ~ilgunos casos 

el sacrificio de Uri punto de'vista en aras de la transacción~ 
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También señalé en mi intervenciÓn del viernes las declaraciones que hicieron 

el senador Pastare y el Sr. Nutting, representante del Reino Unido, Quiero 

agregar .también la nueva declaraciÓn del Sr. Pastare y la de Sir Pierson Dixon, 

de ayer y de hoy, que creo han contribuido en forma constrilctiva a este debate. 

Dije también que mi delegaciÓn se sintiÓ muy impresionada por su llan:a:niento 

del jueves pasado sobre la conveniencia de buscar la unanimidad. 

Cot+ respecto a la posiciÓn de mi delegación, es evidente que mantenemos 

opiniones distintas a las que se habian propuesto en la resoluciÓn primitiva 

del Reino Unido y de los Estados Unidos. Nuestras opiniones pueden resumirse en 

tres puntos: primero, que creemos que la Asamblea deber{a considerar. el proyecto 

de estatutos del organismo; segundo, que la Asamblea deberia, desde ahora, 

expedirse sobre algunos principios básicos en cuanto a la relaciÓn entre el 

organismo y la Asamblea; y tercero, que deberia crearse una comisiÓn de la 

Asamblea con el fin de efectuar esa tarea y contri~uir a la redacciÓn del estatuto 

del organismo, 

Seguimos :creyendo que la Asamblea har{a bien en aceptar esa poSiciÓn, pero 

no podemos dejar de observar todo lo que se ha adelantado con la actitud de las 

delegaciones que habian propuesto, en primer lugar, la resoluciÓn 129, o sean 

Estados Unidos de América y el Reino Unido. 

No se puede dejar de mencionar que se han hecho serios esfuerzos para lograr 

la unanimidad, y diré que mi delegaciÓn no escatimará esfuerzos para contribuir 

a la obtenciÓn de esa unanimidad. Creo que la segunda revisiÓn de la 

resoluciÓn 129 ha hecho todo lo posible para buscar ese objetivo y diré que, 

al leer los párrafos de dicha moción, con el propÓsito de tratar de descubrir 

por qué podemos votar, hemos comprobado que podemos votar por todos los párrafos, 

siempre con el esp{ritu de lograr la unanimidad y entendiendo que ella se 
alcance. Esto no quiere decir que creamos que la resoluciÓn sea perfecta ni 

que no queramos ver mejorado el texto actual. 

Hay solamente un punto que quiero mencionar, más bien con el propÓsito 

de aclarar el texto que de introducir una enmienda importante, lo que r;c es 

mi propÓsito. Me refiero a la SecciÓn B del párrafo 2, donde dice que la 

Conferencia redactar{a el texto definitivo. He pensado sobre estas palabras y 

no dudo de que debi6 haber razones valederas para escogerlas. 
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Aunque en mi. condición de !=Xtranjero en todo. pafs donde .se. habla inglés y después 

de largos estudios para obtener cier:to dominio del. idioma, debo confesar: que ·he 

~efdo me~m·es te~ps en inglés, mejores que en esta redacción •. Además estas pala.;. 

bras no recogen en forma. clara la idea.. Me parece que podría dars·e mayor clari

dad al sentido, ¡;¡iguiendo la forma en que lo 1:m interpretado Sir P}:e:r-son Dixon esta 

mañffil~ y el Senador. Past<;rre ayer, .contribuyendo así en tal forma a poder· aceptar 

este p~rrat:o, como .. podemos aceptar todos los párrafos del proyec:to de resolución.· 
•' ' .,. '. '. . 

Mi delegació.n considerará las. enmiendas - veo que al.guna9J se han presentado: 

mientras hablaba - pero lo que es fundamental en los cambios que se han introdu

cido al proyecto de resolución 129 es que querernos recibirla con agrado y .querernos 

acompañar al voto unánime de la Asamblea. Esper&uos que este párrafo 2, que no 

introduce ideas distintas a las que han expuesto los dos representantes que habla

ron en nombre de los países autores, pueda modificarse sin crear dificultades. 

Quiero indicar con toda claridad, que al proceder así no modificamos la opinión 

que tenernos sobre lo que entendernos que sería lo mejor, pero comp:cendemos que 

otros no comparten nuestra opinión, y nos ha ocurrido lo que les ha ocurrido a los 

autores del proyecto de resolución 129 que tal vez creyeron que lo que habían 

propuesto al principio era mejor de lo que presentan ahora. En este espíritu 

general, repito, deseamos poder accrnpru1ar plenamente este texto. Naturalmente 

que es posible agregar al texto algunas modificaciones y podríamos encontrar 

muchas cosas que convendría agregar pero me parece, Sr. Presidente, que sobre esas 

otras cuestiones, la posición de mi delegación se comprenderá sin mayores 

aclaraciones. 

Sr. URRL~IA (Colombia): Sr. Presidente, en las últimas reuniones tanto 

el representante de Ucrania como el representante de la Unión Soviética, manifes

taron, refiriéndose a mi última intervención en esta Comisión, que yo había inter

pretado mal el sentido de la resolución de la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas pues en ningún caso quería ese Gobierno sugerir que la prohibición del 

anna atómica pudiera ser una condición previa para el establecimiento del oreanis

mo. En el texto del discurso de ayer del representante de la URSS se dice esto: 
11El Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas no considera que la 

prohibición de las armas atómicas pueda ser una condición previa para el estable

cimiento del organismo. La URSS corno aparece en su proyecto de resolución es de 
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opinión de.que la prohibicióndel uso de las armas atómicas y la eliminación de 

las armas atómicas de los armamentos de ·los :estados, contribuiría a reducir 

la tensión internacional,. etc. 11 Si esto es así me parece que estamos todos comple

tamente de acuerdo. Lo que suc·ede es que el hecho de haber presentado en el 

p:~oyecto de resoluc:i.ón de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas el articulo 

tal como estaba, sí aparecía corno una especie de condición. Ahora, desde luego, 

si de lo que se trata es simplemente de desear que se llegue a un acuerdo sobre 

la prohibición del arma atómica, pues eso lo hemos dicho aquí no una sino diez 

veces todos los delegados. 
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De manera que yo c·reo que ahÍ .estamos de acuerdo. En lo qu~ estarnqs en desacuerdo 

es simplemente en la oportunidad de esta manifestación. Yo creo que ésta. es una 

manifest~ción q~e debem~s dejar 1 bien PE3,ra los debates. sobre. ~esar111e 1 o para los 

deb~J.tes sobre prohibición del arma atómi~a, o bien ya d.en:tro de la redacción misma 

del estatuto, porque si elJ. cada resoll1ción vamos a referirnos a tqdas las demás 

resoluciones de la Asamblea~ no acabaremos nunca. Claro está que todas se en

cuentran relacio~adas unas con otras; pero es un asunto de orden. Lo qu~ yo creo 

es que el hecho de incl~ir está. sugestión de la URSS en este debate, s~ presta 

a confusÚSn •. Es cu~pa mía, naturalmente, haber caído en esa confusión,; pero mucha 

gente puede caér en el mismo error. 

De manéra que p~ra evitar que nos equivoquemos y para evitar que consideremos 

que es una especie de condición, lo mejor es dejar esto para otra ocasión, y yo 
' ,. ' . 

ú' aseguro al represe~tante de la URSS que cuando estemos en el debate ~obre el 

desarme; o en ocasión en que estemos discutiend~ el problema del arma atómic.a, 
, .. • • . .. , ,)! • 

sere el primerd ~n aceptar una declaracion como esta, porque ya lo hemos hecho 

y creo qu~ por 'U:nanimidad'en años anteriores. 

Quiero ahora .referirme a los proyectos de enmiendas de la India. Como. muy bien . 

le escuché ayer, el Sr. Krishna.Henon, cuando se presentó el texto d~ la revisi6n 
. . - ·- . , ) . ' . ' . ' . ., :: ., 

segunda del proyecto de resolucion 129, aclaro que las enmiendas que hab~a presen-

tado la India· se reférúin 'al· primer proyecto y que, por lo tanto~ e~ .es~· fo~ma 
había que considerarlas. Yo estoy seguro que cuando el .Jr·. Krislma l1Ierion v~elva 
a tomar la 'palabra;' ya cambiará los proyectos de enmiendas para pm1erlos de acuerdo 

, - •, '·;... .' . : . ' ~; ' ' ' 

con este ultimo prdyecto. 

Pero, c'on todo, quisiera hacer algunos comentarios. Por ejemplo, un6 de los 

puntos más importantes dentro de la sugerencia de la India, e¡~ el de tomar nota 

de los importantes resultados que ha tenido la Conferencia en la tarea de facilitar 

la libre difusión de los conocimientos ci.ent:lficos 1 etc. Eso quedó incluído en el 

nuevo proyecto. 

Respecto a las enmiendas que se relacionan con la sección B, que a mí juicio 

son las más importantes, veo esto. Proponía la India que se redactara este artículo 

así: "La Asamblea General, deseosa de promover enérgicamente la utilización de la 

energía atómica con el fin exclusivo de ponerla al servicio de la actividad pací

fica de la humanidad y mejorar sus condiciones de vida". lvle parece que esto ha 

quedado perfectamente establecido en el párrafo 2 de la parte A del proyecto revisado 
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puesto que dice: "Deseosa de promover enérgicamente". Es decir que se trata 

exacta~ente del mismo texto. 

Lo mismo S'lCede con las enmiendas que proponía al párrafo d) : "Recono

ciendo la necesidad de impedir que el Organismo y sus instalaciones y materiales, 

inclusive los materiales fisionables que ~e pongan a su disposiciónJ sean utili

zados para otros fines que los previstos'1 
•. Ese art1culo, prácticamente' con las 

mismas palabras, está en la revisión 2 del proyecto conjunto de resolución. 

Respecto a la sugestión de que nse amplíe la ccmposición del grupo de países", 

ya no se trata solo de una sugestión, sino que ya ha sido hecha la invitación 

a Brasil, Che~oéslovaquia, la India y la Unión de Repúblicas Socialistas,Sovié~icas. 
La única diferencia que subsiste sería, la siguiente: que la delegación de la 

India, propone que esas disposiciones queden incluídas en la parte dispositiva B 

y, en cambio, los autores del proyecto de resolución.han incluÍdo estos dos artícu

los en la parte de los considerandos. Con toda franqueza, quiero C..ecir1 esto: yo 

siempre he creído no ya en el caso de las r~soluciones de la Asamblea, sino en 

casos de leyes y reglamentos, que sobran los considerandos, porque éstos tienen 

por objeto expresar cuáles han sido los motivos para llegar a una conclusión; 

y lo~ mot.i:ros ,que ha .podido tener una persona, un .parlamento o una asamblea para 

llegar a 'uría conclusión, son múltiples. Son tan rr.últiples que cada vez que se 

quieren enumerar, se dejan algunos por fuera. Realmente, esto no tendría fin. 

Nosotros, si quisiéramos explicar cuáles han sido todos los motivos que nos llevan 

a esta resolución, tendrÍamos que empezar por decir: "considerando Q.Ue ha ter

minado la guerra", "considerando Q.Ue hemos firmado la Carta", "considerando Q.Ue 

hemos tenido seis Asambleasu ••• Son indefinidos los motivos Q.Ue tenemos. 
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De manera que toda limitación o todo artículo en que se quiera explicar los 

motivos equivale, en realidad, a negar otros muchos posiblP-mente tan buenos, que 

hayan pedido tener las delQgaciones para llegar a las mismas conclusiones. Al 

negar esos otros motivos cometemos el error al que se refería Schopenhauer en 

el sentido de que la gente generalmente acierta en lo que afirma y se equivoca 

en lo que niega. En esto no tenemos por qué negar que existen muchísimos otros 

moti vos distintos de los actuaJ.es. Por consiguiente, estoy sí seguro en eso, 

en que las delegaciones que han estudiado este proyecto bien podrían ponerse 

de acuerdo con la delegación de la India para pasar esos dos puntos de los 

considerandos a la parte resolutiva. Realmente; no veo cuál puede ser la 

diferencia. Lo importante es lo que resolvainos. · Que sea un motivo o una 

conclusión a la que hemos llegado, es una cuestión demasiado sutil y no 

me parece que por ella debamos perder la posibilidad de llegar a la unanimidad 

en esta resolución. 

Se han presentado otras enmiendas, pero creo que, si bien no son de menor 

cuantía - porque todas las enmiendas son importantes - por lo menos presentan 

problemas menos difíciles de resolver. Por eso considero que quizás a lo que 

:podríamos llegar sería a esto: si se ha arribado a un acuerdo sobre los problemas 

de fondo, dejemos los accesorios involucrados en esas enmiendas, para que, 

tranquilamente, por mayoría, la Comisión resuelva sobre ellos. Es·co, en el 

entendimiento de que, sea cual fuere la suerte que pudieran correr esas er.miendas, 

de cualquier ma..11era todas las delegaciones votaríamos sobre el :~royecto conjunto 

de resolución en forma unánime. 

Ese es el l:i.am&11iento q_ue mi delegación se atreve a hacer en estos 

mementos. 

Sr. de SOUZA GO~ffiS (Brasil) (interpretación del francés): Agradezco 

al Sr. Presidente el haberme concedido el uso de la palabra. Deseo solicitar 

una aclaración. Quiero referirme a un punto planteado por el representante . 
de Ecuador. Si no entendí mal sus observaciones relacionadas con el párrafo 3 

de la sección B del proyecto mancomunado, el Sr. Trujillo estima que es extraño 

que Brasil, como at1tor de este ¡:>royecto, se invite a si mismo a asociarse a las 

Potencias negociadoras del proyecto de estatuto del organismo internacional de 
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la energía atómicc;¡,. Es posible que la traducción española del fio_cumento 

A/C.l/L.l29/Rev.2, que no tengo ahora. a la vista, haya podido causar una impresión 

errónea al representante ecuatoriano~. En realidad, la. invitación :,para tomar .. 

parte en las negociaciones tendientes a preparar el proyecto de. estatuto del 

organismo'-· dirigida también a la India, Checoeslovaquia. y la Unión Soviética, 
>>< • ' ' ' ' ,. • • 

ha sido extendida direc:t!mlente por las oqho Potencias que ):lasta ahora. se han 

ocupado de. la re.dacción. del anteproyecto de dicho esta.tutp. Le ,que s.e dice en 

el párrafo 3 de. 1?- sección B del proyecto mancomunado, es Jo siguient,e: 
. . ' . . . . . 
"La Asamblea General toma nota c~n satisfa.cción de que estas 

invitacion~s 1Jan sido dirigidas permitiendo en esta fC>r,¡;na,. en la .fase 

preliminar de las negociaciones, ampliar en la medida de 19 posible 

el círculo de las Potencias negociadoras, asegurándose así una repre.

sentación regional más equitativa." 
. . . 

Esta. es una traducción literal del texto francés. Brasil, que hasta a.ho:ra. 

no formaba parte de las Potencias negociadoras, no podí,a. invitarsE:! .a. sí mismo, 

lo cual, además, sería difícilmente comprensible. 

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): ¿Hay algún .otro orador 

esta mañana? Antes de levantar la sesión hasta las tres de la tarde deseo 

informar a la Comisión que Luxemburgo ha pedido ser agregado como coautor del 
. . . . 

proyecto de resolución que figura en el documento A/C.l(L.l29/Rev.2. Quec1a, 

pues, incluído Luxemburgo en tal carácter. No hace falta volver.a publicar el 

docümento. 

Se levanta la sesión a las 12 horas. 


